
 

EDICTO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  PADRÓN  FISCAL-LISTA
COBRATORIA  DE  LA  TASA  POR   INSTALACIÓN  DE  TERRAZAS  Y
VELADORES DEL MUNICIPIO  DE MARCHENA,  CORRESPONDIENTE A LA
ANUALIDAD DE 2024.

Primero.- Por Resolución de Alcaldía n.º 510/2026, de fecha 26 de febrero de 2026  ha sido
aprobado  definitivamente el  padrón  fiscal-lista  cobratoria  de  la  tasa  por  ocupación  del
dominio público para la instalación de terrazas y veladores en el municipio de Marchena,
correspondiente al año 2024. 

Segundo.- Los recibos correspondientes serán puestos al cobro por la Tesorería Municipal. 
 
Tercero.- Contra el presente acto de aprobación del citado padrón-listas cobratorias, podrá
interponerse  recurso  de  reposición  con  carácter  preceptivo  y  previo  a  la  jurisdicción
Contencioso-administratriva ante la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Marchena en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo establecido en el art. 14 de Real Decreto Legislativos 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Marchena, a fecha de la firma electrónica.
 

LA   ALCALDESA 
                                                       
                                                           M.ª del Mar Romero Aguilar.
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